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* D I R E C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARIA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N.° 204
E l Senado y  Cám ara de Diputados de la  Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de
LEY

A H . i©  Desde la  p ro m u lg a ció n  de ésta L e y  h a 
b rá  un  p e rió d ico  que ^se d e n o m in a rá  130L E T IN  
O F IC IA L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  b ajo  la  v ig ila n :  
o ía  d el m in iste rio  d e  g o b ie rn o .

A rt  2© Se in se rta rá n  en éste b o le tín : r o  L a s  L e 
yes que san cion e la  le g is la tu ra , la s  reso lu cio n es de 
c u a lq u ie ra  de la s cám aras y  lo s despachos de la s 
«o m isio ne s.

2 °  Tod os lo s decretos o reso lu cio n e s del Poder 
E je c u tiv o .

3 o Todas la s sen tencias d e fin it iv a s  e in te rlo c u to - 
r ía s  d e'lo*  T r ib u n a le s  de J u s tic ia . T a m b ié n  se i n 
je rta rá n  b a jo  p e n a  de u tilid a d , la s  c ita c io n e s p o r  
eoictos, a viso s de rem ates, y  en ge n e ra l todo acto 
o  docum ento que p o r leyes re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 © L o s S u b -se creta rio s d el Poder E je c u tiv o , lo s 
se cre tario s de la s cám aras le g is la tiv a s  y  de lo s T r i 
b u n a le s  de J u s t ic ia  y  lo s je fe s  de o fic in a , pa sa rá n  
d ia ria m e n te  a la  d ire c c ió n  d e l p e rió d ic o  o f ic ia l co- 
P¿a le g a liz a d a  de lo s  actos o d ocum ento s a  qne se 
re fie re  el a rt íc u lo  a n te rio r.

A rt. 4 0  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l ,  
se tend rán p o r auténticas; y  un e je m p lo  de c a d a  un a  
de e lla s  se d is tr ib u irá  g ratu ita m e n te  entre lo s  m ie m 
b ro s de la s cám aras le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiv a s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5 0  E n  el a rc h ivo  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y 
eu e l de la  C ám ara de J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  dos 
6 m ás e je m p lares del B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a ra  que 
p ued an  ser co m p u lsa d a s sus p u b lica cio n e s, toda vez 
<jue se suscite  d u d a  a su respecto.

Art. 6© T o d o s lo s gastos q ue  ocasione éata le y  se 
im p u ta rá  a la  m ism a.

A rt, 7© C o m uniq úe se , etc.
S al*  de S esiones S alta, A gosto 10 1908.

F É L I X  U S A N D I V A R A S —J u a n  B. C i i d i S o  

S. de la  C. d e  D  Q

D ep artam en to  de 
(iob lo rno

S a lta , agosto 14 de jg<JS. '

te n g a s e  p o r  L e y de la  P r o v in c ia  cú m p lá se , co m u 
n iq ú e s e , p u b lfq u e se  y  dése a l R e gistro  O fic ia l.

U Ñ A R E S  
S a n t i a g o  M . W p E Z

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 487

De acuerdo a ]a terna presentada por 
la Comisión Municipal del Rosario de 
Lerma,

€1 Presidente de! Senado en ejer
cicio de/ Poder ejecutivo de la  , 
Provincia

DECRETA:

Art. 1— Nómbrase Juez de Paz Suplen
te del Departamento, del Rosario de Ler- 
ma al señor D. Flavio Diez.

Art. 2—  Comuniqúese, publíquese y 
dese al R. Oficial.

Salta Agosto 25 de 1919 
PEÑALBA

DARIO ARIAS  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 490

X  C o n sid e r a n d o :

Que el agua para regadíos es de vital 
importancia para el desenvolvimiento 
agrícolo de la Provincia y en el deseo 
de normalizar él asunto liego hasta tan
to se dicte la ley de Irrigación que pro
yecta el Gobierno,

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia.

DECRETA:

A r t .  1.— E l  Departamento de Obras 
Públicas, Topografía e Irrigación ejer
cerá la superintendencia^ inspección ael 
riego y  su personal superior eu los De



parlamentos de Cerrillos Rosario de Ler- 
ma. dándosele amplios poderes para reor
ganizar, nombrar. Jueces de reparto, su
primir ios que crea innecesarios y hacer 
el padrón de aguas. H

Art. 2'.--Autorizase al señor Jefe de 
de dicha oficina para que de acuerdo al 
titulo J4 art. IOS, inciso 4 del Código 
llura!, exija a los propietarios de la fin
cas que tengan el .beneficio del riego en 
esos ^departamentos y que hagan íiso de 
acequias comunes, a construir una com
puerta de material, con marco y llave y 
de acuerdo a la cantidad de agua que 
saque, la que será deliniada con la in
tervención de la oficina a su cargo,

Art. 3.- E l  ac tual 'Juez del Río de Ja 
(¿uebrada del Toro lo será también de 
reparto de las acequias de San Agustín, 
Arias. Ceballos y línsario Viejo.

Art. 4- El Juez Repartidor de agua 
de las acequias de Olmos y Tejada lo se
rá  también de la de Gallo.

Art. 5. Comuniqúese, publíquese y dé
se al R. Oficial.

. Salta. Agosto 27 de 1919 
/  ' PEÑALBA 

’ DARIO ■ ARIAS  
l a  copia: G. Qnevedo

D ecreto  N° 491 .

Vista laj nota dej. señor* Juez de Paz 
Propietario del Departamento de Chicoa- 
ua, Du. Ernesto Macchi,

€! Presidente del Senado en ejerci
cio dé/ P oder Ejecutivo de la P ro 
vincia.

DECRETA:

Art. 1. Acéptase la renuncia eleva
da y pásese nota A la Comisión Muui- 
cipal d§ dii-ho departamento para que 
«leve ternas. ’ 1 " .

Art. 2. Comuniqúese, publíquese, y 
•dése al R. Oficial

Salta.Agosto 27 de 1919
• ' PEÑALBA

D A R IO ' ARIAS 
Ka copia: ' Gr. Qüevedo(

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N.° 486

Co n sid e r a n d o :— Que, la frecuencia 
con que se repiten los robos-,de gana
dos en el t.erritono de la Provincia, 
reclama de los Poderes Públicos la a- 
dopción de medidas tendientes a impe
dirlos, y a rodear a la propiedad semo
viente de la mayor suma de garantías;

C¿ue, en la mayoría de los casos a- 
queilos que se han consumado exhibiendo 
falsos certificados de venta, sin que 
los funcionarios encargados del expenr 
dio de guías, hayan' podido evitar ser 
sorprendidos por carecer dé ios medios 

- de contralor que les permita, en cada 
caso, comprobar la legitimidad de los 
certificados que los interesa,dos están 
obligados a presentar para justificar la 
propiedad de las haciendas que trans
portan, y siendo indispensable a tal lin, 
ampliar el decreto reglamentario de la,, 
ley de guías de fecha 12 de Abril d-e 
1916;

67 Presidente del Senado ert ejercicio 
del P oder ejecutivo de la Provin
cia

.d e c r e t a :

Art. I o- -Las oficinas expendedoras 
de guias llevarán un libro de Registro 
de firmas para hacendados y comer
ciantes en ganados y cueros, en el que ■ 
estos .deben registrar su firma hasta el 
31 de Diciembre próximo. Los ;iue omi
tieren hacerlo hasta esta fecha, -no po
drán obtener la guía correspondiente a 
sus ganados, ui les será permitido' el 
tránsito de Jos mismos. '

Art. 2"— JCJ registro debe hacerse en 
la oficina correspondiente 1 del distrito 
en que estuvieren domiciliátlos aquellos, 
y eu cualquier otra que les fuere nece
sario en razón de la magnitud de las 
operaciones.

Art. 3"—Al registrarse la firma, y 
en cada caso, los encargados del regis
tro consignarán: número de orden suce
sivo;’ fecha de la inscripción, domicilia



d§] inscripto; nombre, y apellido e ini
ciales aclarando la firma del inscripto; 
número del registro de la marca, refe
rencia de la señal, debiendo además, di
bujar la marca si fuera criador. En el 
caso de que se t ra ta ra  de un compra
dor de ganado, se dibujará la marca 
solamente sin perjuicio de consignarse 
]as demás circunstancias establecidas 
fenVl presente artículo.

Art. 4o— Los criadores y comercian
tes en ganados y cueros qas apoderen *
o autorizen a terceras personas para ex
pedir certificados de venta o de trán
sito, deben hacerlo saber de las ofici
nas expendedoras de guías presentando 
el poder o autorización, y en tal caso 
el apoderado o autorizado deben con
currir a registrar su firma.

■ , No podrán otorgar autorización sim
ple las personas que no tengan reg'is- 
tracVi su firma.

Los poderantes o autorizantes que 
hagan cesar el poder o autorización, 
deberán comauicarlo a las  oficinas ex
pendedoras de gjiías para la toma de 
razón.
• Art. 5o—A los efectos de lo dispues
to' en el art. 4o, los éncargados del re 
gistro de firmas, llevarán otro libro eu

■ el que aspntarán los poderes o autori
zaciones con transcripción íntegra del 
texto, y al pié del correspondiente a- 
siento, anot,arán la cesación dffl miámo, 
consignando la fecha.

Art. 6o—Las personas que no supie
ren firmar, otorgarán sus certificados 
de venta o los poderes y autorizaciones 
que confieran con este objeto, haciendo 
firmar a ruego con dos tesligos presen
ciales, el documento respectivo., en cuyo 
caso este debe ser visado, además por 
¡a autoridad' judicial más próxima, o 
por personas caracterizadas qufe tengaD 
su firma registrada, ¡que certifiquen la 
exactitud de la firma a ruego.

Los certificados a ruego que carez
can de estos requisitos serán rechazados 
jpor los expendedores de guias.
■ Árt. 7o— La Receptoría General de 
Rentas, proveerá de los libros n e c e s ^  
ños a los expendedores de guías ,y  les

dará las instrucciones sobre la manera 
desnevarlos^

Art. 8"—Los funcionarios que contra
vinieren las disposiciones del presente 
decreto, incurrirán en una multa de cien 
pesos, y en caso de reincidencia serán, 
además, exonerados del cargo, sin per
juicio de las acciones criminales a que 
hubiere lugar.

Art. —Comuniqúese, publíquese é 
iüsértese en el R. Oficial

Salta, Agosto 23 de 1919 

f-’EÑALBA 

DAV ID  M. SARAVIA

Es t  ;>ia: J. M. Decavi

D ecreto, N.° 4 8 8

Vista la precedente solicitud dé don 
Antonio Laudivar, elevada por la Co
misión Administradora del fondo de ju 
bilaciones y pensiones para, su resolu
ción.

Atentos, el dictámen, fiscal e infor
mes favorables a la expresada petición, 
que corren en estos obrados.

61 presiden te del Senado en ejercí- *
cío de! P oder Ejecutivo de la
Provincia

DECRETA:

Art. I o— Declárase, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 22 *la parte 
de la Ley de Jubilaciones y Pensiones, 
que el recurrente don Antonio Landi- 
var tiene derecho a  la devolución del 
cinco por ciento de sus sueldos que le 
fueran descontados por la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones.

Art. 2o— Declárase, igualmente que, 
con la devolución que se decreta^ el 
señor Laudivar pierde la antigüedad 
que tenía hasta el día de su cese para 
el caso de reingresar a la Administra
ción Pública. . •

Art. 3.°—Comuniqúese, publíquese, dé
se al Registro Oficial y, fecho vuelva.



a la Caja a sns efectos previa repo
sición del sellado, i

Salta, Agosto 2¡) de 19-19 
PE Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA  
Es copia: J . Mi Decavi.

D ecreto  N° 4 8 9
Habiéndo renunciado el Expeudedo1' 

de Guias y Transferencia de cueros de 
Horcones jurisdicción dd Rosario de la 
Frontera, y siendo necesario nombrar la 
persona que ha de desempeñar los re
feridos cargos,
€1 Presidente del Senado en ejer

cicio del P -.€ . de la Provincia
DECRETA:

Art. I o Acéptase la renuncia . que 
hace D. Agustín Galván de los puestos 
de Expendedor de Guías y Transferen
cia de cueros. . '

Art. 2" Nómbrase al señor Ramón 
Posada para desempeñar los tefsridos 
cargos quien recibirá' por inventario el 
archivo, los documentos y efectivos del 
(limítente,, acéptase la fianza por MÍL 
pesos dada en su favor por el señor J o 
sé B. Posada.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial 

¡Salta, Agosto 26 de 1919
PEÑ A LB A  

DAVID M, SARAVIA  
Es copia: tT. M. Decavi

• D ecreto  N.° 4 9 2

Encontrándose .vacante e l . cargo de 
Expendedor de Guias y Transferencia 
de cueros deCarahuasi jurisdicción del 
Departamento de Guachipas, y siendo 
necesario nombrar la persona que ha de 
desempeñar los referidos cargos,

67 Presidente del Senado en ejer
cicio d e l Poder Ejecutivo de la P ro 
vincia;

DECRETA

Art. Io—Nómbrase a D. Juan Coli- 
varino para'los referidos puestos, acep
tándose la fianza de un Mil p e so s  ra/n 
dada en favor del nombrado por D. Aní
bal Figueroa.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial 

Salta, Agosto 27 de 1919
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: J. M. Decavi.

JUZGADO DE I a INSTANCIA
en lo Civil y Comercial.'

«Administración» de los bienes de 
los menores Rodríguez; pedido por  
Zenón Rodrigues.

Salta, Agosto 27 de 1919-

Y. Vistos: Habiéndose presentado a  
fs. 8 don Zenón Rodríguez, solicitando 
la administración del*bieu inmueble a  - 
que se refiere el testimonio de fs. 2 per
tenecientes a sus liijoá naturales Ale
jandro y Angela Rodríguez; y

CONSIDERANDO:

1.°— Que los padres naturales no tie
nen la administración de los bienes de 
los hijos, según la expresa disposición *

• del art. 336 delC. Civil.— 2o—Que no sién
dole permitido ai infrascripto, juzgar del 
valor intrínseco de la equidad de la ley 
conforme a lo estatuido por el art, 68 
del C. de P., ningún argumento valede- 

' ro podría invocar para apartarse de la 
disposición primeramente citada sin que 
infligiera la segunda.— 3.u— Que por 
otra parte no hay ley que autorice e l  
nombramiento de un administrador dis
tinto, imando'los hijos como en el caso 
presente, han adquirido bienes que los 
padres no tienen el derecho de adminis
trar, pues lo que corresponde en tal 
emergencia es designar un Tutor Espe

c ia l ,  com'b lo prevee el art. 397, inc. 3.° 
\del  C. Civil.— 4.°— Que es necesario mi-



ra r  también la circunstancia de que ía 
administración otorgada como se- pide 
carece de una reglamentación especial, 
cual !a que establece el Código Civil 
para la administración de la T utela  y 
cónsiguiéntemente debe pensarse que se 
expone con ella los intereses de los pu
pilos, desde que el límite de las facul
tades de aquellos administradores per
manece indeterminado, dificultando las 
acciones y las sanciones de responsabi
lidad por los abusos, contra quienesges- 
tionan en tal carácter los referidos in
tereses.— Por esto y no obstante lo dic
taminado por el señor Defensor de Me
nores se desestima el nombramiento de 
administrador, pedido para simismo por 
don Zenón Rodríguez, de los bienes de 
sus hijos naturales y en su consecuén- 
cia prévia reposición, archives© éstas 
actuaciones, debiendo publicarse el pre
sente auto.— Daniel Etchererry.

E s copia:—Do/asco 3apata

'*Jactancia» J . D aniel Méndez.—  

Vs. Enrique Gunter.

Salta, agosto 21 de 1919

Y. Vistos: L a  demanda por jactancia 
entablada a fs. i ;  las manifestaciones 
hechas por el demandado en la audien
cia respectiva y ..las que formula en el 
escrito agregado a su pedido a fs. 10; y

c o n sid e r a n d o :.

Que, según el art. 361 del C. de Pro
cedimientos la acción de jactancia pro

ced e  contra aquél que, fuera de juicio 
se hubiera atribuido derechos propios 
en bienes que constituyen el patrimonio 
«le un tercero;

Que de las propias manifestaciones 
del actor en su escrito de demanda, re 
sulta que el demandado Gunter había 
dicho (veáse el sub-rayado de fs. 5 vta.), 
que el señor J .  Daniel Méndez «ha de
fraudado a Rosario Giménez en cuaren
ta  rail pesos, que no le ha entregado 
los intereses de esta suma, que ha prac
ticado un srreglo que importa una es
tafa», etc;, expresiones todas que nada

tienen que ver con la índole de;las que 
el art.  361 menciona. Por todas estas 
estas consideraciones

r e s u e l v o :

Rechazar por improcedente la acción " 
entablada, en los términos que se le han 
planteado, con costas.—Repóúgase.— A . 
Mendioros.

Es copia: Do/asco 3apata  •

« Queja» contra el Juez de Paz-de la
Silleta por marcos Alvares.

Salta, agosto 27 de 1919

Y. Vistos: L a  queja traída por don 
Marcos Alvarez contra el Juzgado de 
P az  titular de Silleta, por omisión de 
las formas sustanciales del juicio y de
negación de apelación'interpuesta con
tra la sentencia definitiva pronunciada 
en la  demanda sobre daños y perjuicios

• seguido por 'don Nicolás Flores y %

c o n s id e r a n d o :

Que si bieu los jueces de paz no es
tán obligados a ajustarse a otro proce
dimiento que el verbal y actuado, esta
blecido en e l «Título X I I I  del Código 
de Procedimientos», ni a dar otras re

soluciones que las que les dicte su con
ciencia de hombres rectos y justos, es 
uecesarig no olvidar que hay garantías 
elementales establecidas por las prime
ras leyes de la Nación y de la Provin
cia cuya omisión es de toda suerte inad
misible, bajo pena de nulidad, aún p a 
ra  los juicios que se ventilan ante esos - 
Tribunales de equidad.— Que se advier
te en las actuaciones traídas con moti
vo de esta queja y sobre todo a par ti r  de 
la foja 2, la tramitación galopante que 
el inferior le ha dado a la demanda in
terpuesta contra el recurrente, con pres- 
eindencia d é la s  normas instituidas pa
ra los juicios verbales, llegando hasta  
el punto de fallar sin pruebas en cues
tiones de hechos y proreer de oficio a 
un embargo preventivo, por una. suma 
consignada en la sentencia recurrida



por el demandado y al cumplimiento del 
cual subordina la concesión de ese re
curso.— Que se advierte también otras 
irregularidades en eí proceso, bastantes 
para hacer pensar o bien que el inferior 
ig u o ra  las garantías de libre defensa 
que se debe ü.los litigantes o que" ha 
procedido con injustificada premura, h a 
biéndole admitido además al actor, con
tra  la expresa prohibición del art. 424 
del C. de P. algunos escritos como los 
de.fs. 4 y 6 suscritos por un tercero 
que el mismo firmante del actor de fs.
1 lo que iíace presumir un apoderamien- 
to tácito que el Juez no se ha cuidado 
de advertir.—Por esto y de acuerdo con 
lo prevenido por los artículos 427, 250 
y 449 del G. de P., resuelvo admitir la 
queja traída declarando nula las actúa- 
oiones desde la foja 2, con cosías que 
se declaran a cargo del Juez, debiendo 
pasarse los presentes autos subrogante 
legal para que entienda en lo sucesivo 
y publíquese.—Daniel Etcheverry.

Es copia Do/asco 3ápata  >

«Tercería.-» de Dominio M an a  R .de  
Fernández, Enrique Vega.—  Vs. 
filan Centeno.

Salta, Agosto 6 dé 1919
Y. Vistos: listos autos, sobre Terce

ría de dominio seguida por María R . de 
Fernández en e1 juicio Knrique Vega 
contra Juan Centeno, venidos en grado 
con los recursos de apelación y nulidad 
deducidos por la parle de Vega, contra 
la sentencia d efin itiv a  de fs. 15 dictada 
por el señor Juez de Paz Letrado de es
ta  Capital: y

c o n s id e r a n d o :
\

1.°— El apelante funda la nulidad en 
la  omisión del día de la fecha del auto 
recurrido, lo que a juicio del infrascrip
to no es motivo suficiente para anular
lo, desde que militan para declararlo así 
las dos siguientes razo'nes: a ) '  L a  nu
lidad de los fallos solo puede hacerse 
consistir en la violación de las formas
o solemnidades que preceptúan los a r 

tículos 227 y 247 del C. de P, y noi es
tando,. precisamente consignada la'fecha1, 
en las enunciaciones que hacé e í  prim e
ro de dichos aatículos, .catje' péñsár; qhé 
la ley no lo consideraí,'pfn''Tej|iüs|lo ' éb- 
Jlemne o fundamental, cuyá’'ausencia trai
ga aparegada nulidad;-b)  ̂ Por que’se 
advierte inmediatamente"© se/pufed'e cfeeV 
que el olvidrdo de ese ;"detalleces íina 
.omisión involuntaria contri 'Va
cual tío es posible aplicar úha1 Sanción 
tan rigurosa como la'nulidad''qué1 ’síe 
pretende, ya que con toda ''facilidad'’v 
con notable frecuencia'' ocurren pasíú' 
inadvertidas omisiones’ semejantes,’'á’lks 
personas más prolijas! *• /  ''  J '-

2.°— Expresa también'el apelantes Qi're 
la prueba de autos n ó 'h a b id o  ■ debida
mente apreciada por el Juez de la can
sa y para ello se concreta :a d ec ir '  fyiie 
la marca de los animales embargados 
por la parte recurrente, es de fecha pó's- 
terior a aquella en que dichos animales 
le fueron entregados al último:en «pas
taje» por el ejecutado.

Tal argumento no destruye y por el 
contrario confirma la idea de la propie
dad exclusiva del tercerista, conforme 
al art. 41 del Código Rural y teniéndo
se presente que el apelante no ha pro- 
badoni haentendido prober siquiera, que 
los biei.es embargados fueren de distin
to dueño y que este por una, conniven
cia fraudulenta hiciera tradición de. la 
marca a favor del que reclama su pro
piedad en autos y como además la refe
rida, prueba documental, está corrobora
da por la de los testigos cuyas declara
ciones considera el infrascripto bien 
a p rec ia d a s  por el inferior.— Por esto j  
demás fundamentos dól fallo recurrido se 
confirma éste con las costas de esta ins> 
tancia.—Eep. las fojas el vencido; pu
blíquese y vuelva al Juzgado de su pro
cedencia.— Daniel Etcheverry.

Es cooia: rialasco 3apáta

Enel juicio en apelación del Juzgado 
de Paz Letrado ejecución Macedonio L. 
Rodríguez contra Bernardo Zamora* sa 
ha dictado la .siguiente'sentencia.



Salta Agosto 16 de 191? y Visto: la 
presente causa venida en apelación del 

•Juzgado de Paz'Letrado por la senten
cia del inferior de fs. 45 en cuanto de
clara nulo todo lo actuado desde fs. 13 
adelante, y Considerando:

I. Qne si bien es cierto la notificación 
liecha a fs. 13, no reúne los requisitos 
enumerados dor la Ley Procesal en sus 
art. 47, 48 y 49, hay que tener presen
te que para que ella pueda dar lugar a 
una nulidad de las actuaciones poste
riores, es menester no se haya produci
do el caso previsto por el art. 50 se
gunda ‘parte del C. de Procedimientos.

II. Que esto es lógico por cuanto el 
único pro pósito perseguido por la Ley al 
reglamentar lasjformas enquo se harán 
las notificaciones ha sido el de asegurar 
a las parte la efectividad del conoci
miento en los resoluciones que se dicta
ren, propósito que queda satisfecho cuan
do resulte do autos, por notificaciones 
posteriores, haber tenido la parte noti
cia de las providencias.

III .-  Que en constancia existe en em
presente caso, por cuanto posterioVmen" 
te se ha notificado y hecho personalmen
te la intimación de pago al deudor; en 
su domicilio constituido se le ha noiifi- | 
cado en forma la citación de remate y , 
la sentencia de transe y remate, hechos j 
todos, de que ha tenido noticia el e.je- 
-cutado y que presuponen el conocimien
to por parte- de este del auto judicial ¡ 
que daba por reconocida en su lebeldia
la firma dei documento motivo de esta 
ejecución. ' 1

IV. <^ue una abundante jurisprudencia, 
que no es del caso citar, establece que
si la parte ha conocido la pro\ idencia, el j 
defecto ou la rioftcación queda subsana- ' 
do, que el conocimiento y notificación 
de una providencia posterior presumen 
el conocimiento a su vez de las anteriores 
que se le relacionen.

V.— Que siendo asi Ja única sanción 
aplicable es la establecida en el art.
50 relativa al Escribano.

Por lo expuesto en definitiva resuelvo:
Revocar la sentencia del inferior de 

fs. 45 vta. en la parte que ha sido mo

tivo del recurso y en consecuencia .no 
hacer lugar  con costas a la-nulidad so
licitada 'de las atuaciones drf fs. 13 ade
lante. Imponer al Escribano autorizante 
de la diligencia de fs. 13 una multa de 
quince pesos m/n<lue se hará efetiva an
te el inferior.

Notificada y copiada que sea esta sen
tencia, repóngase los sellos y baje al 
Juzgado de origen. Publíquese en el 

■ « B o l e t ín  Of i c i a l ». En treinta pesos 
regulo los honorarios del Dr. Marcos Al- 
sína. Francisco E. Padilla, Es copia.

Salta, Agosto 29 de, 1919.
R icardo Messones. £. Secretario.

EDICTOS

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Al
berto Langen. por auto de fecha 19 del 
mes de Julio del corriente año, del Se
ñor Juez de Prim era Instancia en lo Ci
vil y Comercial Doctor Francisco E. P a 
dilla, se cita, llama y emplaza a.-todos los 
que se consideren con algún derecho a 
esta sucesión para que se presenten a 
hacerlo valer dentro del término de 
treinta dias, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.—Lo qne 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesados por el presente edicto.

Salta, Agosto 28 de 1919.
R icardo Messones, E. Secretaria

SUCESORIO— El señor Juez de * I a 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Provincia doctor Humberto Cánepa ha 
dispuesto se cite, llame y 'emplace por 
el término de treinta días contados des-' 
de la primera publicación del presente 
á todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña Cristina Miirv Grace 
Dodiagton, ya sean como herederos o 

^acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a deducir sus ac
ciones en forma por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, bajo aper
cibimiento de que hubiere lugar por de-



recho.— Salta, septiembre 4. de .1919. • 
Juan Ramón lu la .  E. S,

SUCESORIO— Autos y Vistos: En mé
rito a las partidas acompañadas y a la 
conformidad manifestada p'or el Señor 
Agente Fiscal y defensor de menores, 
declárase abierto el jucio sucesorio de 
Doña Felipa  H. ce Guanea y llámese 
por edictos que se publicarán durante , 
treinta dias en dos diarios locales y por 
nna sola vez eu el « B o l e t ín  Of ic ia l » 
a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, bajo los 
apercibimientos a qu.e hubiere lugar, A. 
F. Cornejo.—Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a jo s  fines clel caso.

Salta, Junio 7 de 1919.
Ricardo Messones. E. Seciaíaria,

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de daña Ce
cilia Vilte, por auto de fecha siete del 
corriente mes y año, del señor juez de 
primera instancia en lo civil y comercial, 
Dr. Daniel Etheverry: se cita, llama y 
emplaza a todos las que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión se 
presenten & hacerlo valer dentro del tér- 
miuo de .treinta días bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho.— 
Lo que el suscrito secretario hace saber 
a los interesados por el presente edcfco.

Salta, Agosto 12 de 1919.
Nolasco Zapata , Secretario

Habiéndose declarado abierto eí ju i 
cio Sucesorio de Doñü Serapia Líaues 
de Sajama se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con algún 
derecho a la sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del 
término de treinta días se presenten a 
hacerlos valqr en este juzgado bajo aper
cibimiento de Lev.— Guachipas, Agosto 
29 de 1919.

Nacíanse.no Apasá  Juez  de Psz.

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Francisco Lla-

I n e s  se cita, llama y emplaza a todos 
! ios que se consideren con aigun dere- 
! cho a la sucesión ya. sea como herede

ro^ o acreedores para que dentro dei tér
mino de treinta días se presenten a ha
cerlos valer eu este juzgado bajo aper
cibimiento de ley. —Guachipas, agosto 

l29 de 1919 *
Nacianseno Apaza. J: de P.

, REMATES

Por RICARDO 31. LÓPEZ

Por disposición del Sr, Juez de I a Ins
tancia Dr. Padilla, secretaría del Sr. 
Juan Ramón Tula, en el juicio por co
bro de pesos sucesión Robustiano Val- 
dez venderé el día veinte y tres de sep.- 
.tiembre del corriente año, a horas 10 de 
l a  mañana en el Jockey Bar Plaza 9 de 
Julio, con la base de $ 2.000 o sean las 
dos terceras parces de su tasación fiscal 
una.finca en Cerrillos. Limites;- Norte, 
Ramón Díaz, Snd, Tomas.Marrupe.- Es
te, Tomás Saavedrá y Oeste Marcelino 
Díaz.—Mas datos, Córdoba 254

Salta, Septiembre 1 de 1919

Ricardo M. Lopes

P O H  R IQ A R D O  M. L Ó R E Z

Por disposición del Sr. Juez de I a Ins
tancia Dr. Etcheverry en el juicio suce
sorio del Sr. Victoriano Sarmiento, el 
día diez y seis de septiembre del corrien
te año, a horas 10 de-la mañana en el 
J o c k e y  Bar,. Plaza 9 de Julio-Avenida A l- 
síua, venderé sin base y dinero de con
tado, Cíen novillos y 60 vacas las cuales, 
serán entregadas al comprador en los lu
gares que se indicarán en el acto del re 

sa lta ,  Agosto 31 de 1919.

Ricardo M . López Martiliero



Por RICARDO M. LOPEZ

Por orden del Juez de . I a Instancia 
])r. Mendioroz en el juicio sucesorio del 
Sr. Santiago E. Meauey, venderé en re
mate público el día doce del corriente 
mes y aüq. todos los bienes pertenecien
tes a la sucesión.

E l remate'tendrá lugar, a horas 2 de 
la tarde en la casa del extinto calle 0 :- 
Híggins sin base y dinero de contado.

Salta, Agosto 29 de 1916.
Ricardo M. Lopes. Matíílero.

P or JO SE M ARIA LEGUIZAMON  
J U D I C I A L — S I N  B A S E

Por disposición del Sr. Juez Paz Le-

o

y

trado y como correspondiente a la eje
cución seguida por la Sta. Taberna con
tra  Dn. Ludovico Vilanova, el 10 de Sep5 
tiembre del cte año a las 5.p.m en mi 
escritoria Urquíza 462, venderé sin "ba
se dos chatas de cuatro ruedas y tres 
elásticos.

José M. Leguizum ón— Martiliero

ímproiita Oficial áe Salta
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